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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONJl.LES POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, POR LICITACIÓN DECLARADA 

DESIERTA POR DOS OCASIONES, CON EL PHOPÓSITO DE LA "CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE CONSULTORrA PARA LA 

ELABORACIÓN DE LAS ÚLTIMAS FASES DEL "PROGRAMA PREDIAL DE DESARROLLO INTEGRAL DE MEDIANO PLAZO DEL 

ESTADO DE JALISCO (P-PREDIAL JAL) EN EL EJIDO "SAN JUAN DE AMULA" UBICADO EN EL MUNICIPIO EL LIMÓN", "LA 

CONSULTORIA", QUE CELEBRAN PO R UNA PARTE LA JUNTA INTERMUNICIPAL DE MEDIO AMBIENTE PARA LA GESTIÓN 

INTEGRt\L DE LA CUENCA BAJA DEL RÍO 1\YUQUILA I~EPR ESENTADA EN ESTE CASO POR EL ING. OSCAR GABRIEL PONCE 

MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER DE DI RECTO R; A QUIE N EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA JIRA" Y LA SOCIEDAD 

CIVIL, ECO-OCCIDENTE: SERVICIOS ECOLÓGICOS AJV1Bli~NTALES DEL OCCIDENTE, POR MEDIO DE SU REPRESENTANTE 

LEGAL EL C. JUAN ANTONIO ROD RÍG UEZ DURÁN , EN ADELANTE "EL PRESTADOR"; Y A QUIENES ACTUANDO EN 

CONJUNTO SE LES DENOMINARA "LAS PARTES", EXPRESAN SU LIBRE VOLUNTAD PARA FIRMAR EL PRESENTE 

INSTRUMENTO, DE CONFORMIDAD A LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES, Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

La JIRA es la primera de las Juntas lnterrnunicipales de Medio Ambiente creadas en el Estado de Jalisco, con el fin de 

coordinar e integrar la aplicación de los ~· rogramas y ac:::iones en materia de gestión ambiental, conservación y manejo 

sustentable de recursos naturales de los municipio s, con la colaboración de dependencias estatales y federales, la 

sociedad civil y las instituciones dedicad as a la investigación científica y la educación superior. Con un enfoque 

innovador de gest ión intermun icipa l, la JIRA ha puesto en marcha una amplia agenda de trabajo que incluye el 

ordenamiento ecológico del territo rio, el manejo integ ral de los recursos naturales, la educación ambiental y la 

conservación de la naturaleza, corno pan e de una Est rategia para el desarrollo social con criterios de sustentabilidad 

en la cuenca de l Río Ayuquila, dent ro de la cual se encJentra el manejo del fuego como un componente relevante de 

dicha agenda. 

La JIRA f unciona corno una agenc ia de gestión ambiental interrnunicipal, cuya misión es diseñar y aplicar estrategias y 

acciones para conservar el patrimonio natu ral de la región, manejar de manera integral los recursos naturales de la 

cuenca y contener y revertir procesos de deter ioro ambiental, a través del impulso de iniciativas locales, la 

armonización de políticas y program as públicos en materia de desarrollo sustentable y el fortalecimiento de las 

capac idades instituciona les de los m unici pios, con l<:1 pa rticipación de los distintos sectores de la población. 

El gobierno del Estado de Jalisco, ha innovado en implementar acciones de mitigación y adaptación ante el cambio 

climático, uno de los ejemplos es la imp lernentaciór1 de la estrategia de Reducción de Emisiones por Deforestación y 

Degradación forest al (REDD), incemivan do el manejo brestal sustentable y el incremento de los acervos de carbono. 

Actua lmente, la Comisión Naciona l Fores t al en coo rdinación con los gobiernos estatales de Chiapas, Quintana Roo, 

Yucatán , Campeche y Jalisco ensayan el modelo de in te rvención de REDD+ para México, a través de la Iniciativa de 

Reducci ón de Em isiones (IRE) presentada ante el Fondo Cooperativo para el Carbono de los Bosques del Banco 

Mundia l; la cua l promueve el m anejo i t1 t egral del territorio con un enfoque de desarrollo rural sustentable bajo en 
emisiones. 

La IRE integró Pmgramas de Inversión (PI), co mo instrumentos de gestión territorial elaborados de manera 

part ic ipativa con el apoyo de Agen tes l)úblicos de Desarrollo Territorial (APDT), para el caso de Jalisco: las Juntas 

lntermunicipales de Medio Ambien t e para la gestió n Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila (JIRA), de la Costa Sur 

(JICOSU R), de Sierra Occidental y Cost a (JISOC) y pa ra la tJestión Integral de la Cuenca del Río Coahuayana (JIRCO). El 

objetivo de dichos PI es plasmar de man era clara el t ipo de actividades que se impulsarán y llevarán a cabo en una 

región determinada para reduci r la deforestación y degradación forestal, potenciar el desarrollo local y el uso 
adecuado de los recursos naturales. 

Los PI estab lecen la necesidad de promover la ela bo ración de los instrumentos de planeación a nivel predial 

denominado "Programa Predial de Desarmllo Integral ele Mediano Plazo (P-predial)" , con el propósito de fortalecer las 

capac;dades locales para la gest;ón ;ntegra l del terdtc·do. Con lo cual se pod:; ytender ? nera coord;nad:.v 

Ho¡a perteneciente al contrato numero CPS-jiRA-05/ 2019 P-Predial San Juan de Amula, de fecha 01 de noviembir019. www.jira.Ofg.mx 1 
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agendas de mitigación y adaptac ión al ca mbio cl i1ná::ico, de común acuerdo entre la comunidad para detener la 

deforestac ión y degradación forest al e impu lsar los cJ-beneficios asociados a REDD+ a nive l ejidal-comunal o predial. 

En 2018, la Junta lnterm unicipal de Med io ,ll,mbiente p<l ra la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila {JIRA), 

formali zó un convenio con el Fid eicomiso para la A.drn inistración del Programa de Desarro llo Forestal del Estado de 

Jalisco (FI PRODEFO), para el fin anci amiento y elaborac1ón de la fase de diagnóstico de Programas Prediales (P-predial 

JAL); en este con texto, para este 2019 se firma un conven io con la Secretaría de Medio Ambiente y Desa rrollo 

Terri to rial (SEM ADET), en el cual se inclu ye recurso pa ra el seguimiento y la culminación de los programas prediales, a 

través de la contratación de servicios profesionales. 

Por tal rnotivo, "LA JIRA" emitió el d1a 24 de s eptiem bn~ del 2019 la Licitación Pública No. JIRA-RG-SCC-005/2019, para 

contratac ión de servic ios de cons ul t oría pa ra la el aborac ión de las últimas fa ses del "Programa Predial de Desarro ll o 

Integra l de Mediano Plazo del Estado de Jalisco {P-predial Jal) en el ejido "Sa n Juan de Amula" ubicado en el municipio 

El Limón", la cual fue declarada des1eí ta po r no comar con las proposiciones necesarias para la evaluación por lo que 

se lanzó por segunda ocasión convocato ria a Licita:: iól Públi ca No. JIRA-RG-SCC-005/2019 SEGUNDA EMISIÓN, para 

contratación de servicios de cons ultoría pa ra la el abo ración de las últimas fases del " Programa Predial de Desa rroll o 

Integral de Med iano Pla zo de l Esta do de Ja lisco {P-p¡-edial Jal) en el ejido "San Juan de Amula" el día 14 de octubre de l 

mismo añ o, la cual fue declarad a tlesie 1·t é1 por el rn ismo motivo por lo cual la unid ad centralizada de compras de 

acuerd o al a1·t ícul o 72 f racción VII I, clec!dió adjudi ca r dilectamente el presente contrato a " Eco-Occidente Servicios 

Eco lógicos Ambientales de Occidente S. C." ya qu e clt:rr,uestra un amp lio conocimiento y experiencia en procesos 

relacionados con cambio clim ático y ma nejo de bosques y se lvas, así como la inclusión del tema de desarrollo 

sustentab le con Ej idos y co munidades, ya que expone experiencia en trabajo comunitario en los Municipios de la 
Región, pr incipalm ente en los de la JIRJl., asimismo, fue quien elaboro el Programa Pred ial de Desarrollo Integral de 

Mediano Pl azo del Estado de Jalisco (P-preo ial JAL) en el Ej ido "San Ju an de Amula" ub icado en el Municipio el Limón" . 

Por un va lor de $39,999.12 (Treinta y nu ::ve mil novecientos noventa y nueve pesos 12/ 100 M .N.), que provien e de la 

part ida "3391 Servicios profesionales, c,entíficos y técnicos integrales", del capítulo "3000 Servicios Generales" del 

presupuesto de egresos de "lA JIRP,", recurso proveniente del gobierno del estado de Jalisco por convenio No. 

SEMADET/DJ/ DERN/23/2019, con la Seuet aría de IVIecl io Ambiente y Desarrollo Territori al (SEMADET) y la Secretaría 

de la Haciend a Pública del Estado de Jali sco {SHP). 

Por este motivo, se firm a el presente co ncrato de prestación de servicios técnicos profesiona les, sirviendo para ello, las 
sigu ientes : 

DE C LAHACIONES 

l. DECLARA "LA JIRA": 

l. Que es un Organismo Público Jescentral zado lntermunicipa l {OPDI} integrado por los Ayuntamientos de 

Autlán de Navarro, Ejutl a, El Grull o, El Lim ón, San Gabriel, Tolimán , Tonaya, Tu xcacuesco, Unión de Tul a y 

Zapot itlán de Va dillo, cuyo convenio de creac ión f ue publicado en el Periódi co Oficial " El Estado de Jali sco", el 

día 27 de octubre de 2007 en el número 33, Sección 11 , Tomo CCCLVIII. "lA JIRA" fue creada para lograr el 

manejo in t egral del territorio de los munici p i o~ que la integran, mismos que se localizan en la cuenca baja del 

río Ayuqui la. 

2 . El C. OSCAR GABRIEL PONCE IVlARTfNEZ, es ;::1 Director de la Junta lntermunicipal de Medio Ambiente para la 

Gestión Integral de la Cuenca 13aja del Río Ay ucu ila , personalidad que le fue confer ida mediante firm a de l 

contrato laboral respectivo. con fecha del 04 de octubre del año 2019; personalidad que a la fecha no le ha 

sido revocado. Seña la com o domicilio convencion al para oír y recibir notifi caciones, la calle González Ortega 

no. 38, col. Centro, CP. 48900, en Autlán de Nava rro, Jali sco. 
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3. Comparece a la f irma del presem e instrum ent(), como apoderado general para pleitos y cobranzas y actos de 

admi nistración de "LA JIR,I\", de acuerdo a la cláusula Vigésima Quinta fracción 2 del convenio de creación de 

ésta. 

4. Para el funcionamiento de ''U\ JItA" se le dotó de personalidad jurídica, presupuesto y patrimonio propios, de 

acuerdo a la clá usula Cu arta del convenio oe creación. Así mismo, que el registro federal de contribuyentes 

(RFC) del OPDI que represen ta es Jlf\I/07102 74S.J. 

S. Para la celebración de este acuerdo cuenca con los recursos presupuestales para la contratación de "EL 

PRESTADOR" para que realice la prestación de servicios antes mencionada. 

Decl aran "LAS PARTES": 

l. Que reconocen en forma recíproca la person alidad con la que comparecen para suscribir el presente contrato, 

manifestando su volunta d el e estar en la meJor disposición para el cabal cumplimiento del objeto del presente 

instrument o jurídico. Por lo que. se sujetan;:, la ; siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA. OBJETO. El objeto del presE:n te contrato es a contratación de "EL PRESTADOR", para la elaboración de las 

últimas fases del "Programa Pred ial de :::> esarrollo lr.tegral de Mediano Plazo del Estado de Jalisco (P-predial Jal) en el 

ejido "San Juan de Amul a" ubicado en el municipio El Limón" . "EL PRESTADOR", se obliga a llevar a cabo las actividades 

contemp ladas en el Anexo 4 y S de su propuesta t écn tca y económica, así como en los Términos de Referencia de la 

Licitación Pública No. JIRA-RG-SCC-OOS/ 2019 SEG UI\JDA EMISIÓN. En este sentido, los términos de referencia antes 

citados, así como su propuesta técnica '/ económica df: los anexos 4 y S, serán parte integrante de este contrato; por 

tanto, serán rubrica das por cada una de las partes . Dt.: acuerdo a lo anterior, el objeto de la consultoría es que "EL 
PRESTADOR" dé continuidad y term ine (1 P-Predia l) Programa Predial de Desarrollo Integral de Mediano Plazo del 

Estado de Ja lisco (P-predial JAL) conforme a la guía de elaboración proporcionada por el Gobierno del Estado y su 

r~ V 
Ho¡o pert<oedoo" ol cootr"o ""me m CPS-JIK, -05/2019 P-Pcedi'l So" j "''" de Amol,, de fecho O 1 de ""'7 de 2019, www,jira,0~3 

Eliminado Art. 21 LTAIPJMEliminado Art. 21 LTAIPJM
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anexo de recomen daciones. Dich o insuumento, deberá culminarse a partir de la planeación participativa de 

propietarios y poseedores de la t ie rra; wecindados, mujeres, jóvenes, indígenas y afro descendientes que realicen 

actividades de los sectores forestal y agropecuario. 

Por lo que "EL PRESTADOR" deberá cl es2r rol lar las si guientes actividades: 

> Recibir la capac itación para la el aboración deiiJ-Predial Jal. 

> Estab lecer comu nicación con la Lmta lntermun :cipal (APDT}. 

> Obtener el acuerdo por pane de ia Asamblea eJidal del Ejido San Juan de Amula, municipio de El Limón, Jalisco, 

para elaborar la última fase del P-Predial Jal. 

> Organizar, conducir y macera r talleres el <; planeación participativa con hombres y mujeres ejidatarios, 

pequeños propietarios y avecin cl;;.dos del Sar JL. an de Amula, municipio de El Limón, Jalisco . 

> Documentar y sist ematizar los re :;u :tados ob ~eridos durante los talleres. 

> Integrar P- Predi al Jal (incluye do .: u •11ento de di 3gnóstico elaborado e instrumentos de gestión del ejido) 

> Presentar el P-prediales JAL a ntE:~ el com ité t E: cnico conformado. 

Los productos entregables por etapa ser ~ n los siguiente:::;s::..:: _________________________ 
1 

Productos Entregables. Número Etapa. 

1 

2 

3 

--~-----------------------~ 
Elaboración del program a o Pla n de trabajo, especificando las actividades a seguir para lograr los 
de t rabajo 

El aboración de P-Predi 
JAL. 

Fina li zac ión de l se rvici o. 

objet ivos que se describen en este proceso y cronograma de 

activ·dades, siguiendo la metodología establecida en los lineamientos 

parél la elaboración de P-prediales Jalisco proporcionados por el 

Gobierno de l Estado . 

al o Ejecucion de los talleres de planeación participativa con la población 

en general y con mujeres. 

o lnte§ ración de la inform ación derivada del diagnóstico en los formatos 

corr ( sp ::mdientes, según se establece en los lineamientos para la 

elaboración de P-prediales proporcionado por el Gobierno del Estado. 

o P-predia l del San Juan de Amula , municipio de El Limón, Jalisco. 

o Ord en del día de la Asamblea ejidal especificando el asunto de 

presentac ión y validación del P-Predial. 

o Nota Conceptual de los talleres realizados para la elaboración del P­

pred al de "P-predial del ejido San Juan de Amula, municipio de El 

Limón,. al isco". 

o Min uta :;, registro fotográfico y listas de asistencia del proceso 

parti cipativo para la elaboración del P-predial del Ejido San Juan de 

Amu la, munic ipio de El Limón, Jalisco". 

o lnsut nos, mapas, bases de datos usadas para la elaboración del P­

pred tal ::lel " Ejido San Juan de Amula, municipio de El Limón, Jalisco". 
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Todos los product os deberán e n t regar~ e acompaFados de una carta dirigida al director de "LA JIRA" en versión 

electró~ica. Además, el informe f inal. una vez que haya sido validado, deberá ser entregado en formato impreso y 

electrónico (en Word y en PDF con su:; bcJ S e~. de datos t3bJiares) . 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. " L.A. JIRA" pagará él "EL PRESTADOR", por concepto de honorarios la cantidad de 

$39,999.12 (treinta y nueve mil novecient os novent C1 v nueve pesos 12/100 M.N.), cantidad que incluye el Impuesto al 

Valor Agregado (IVA.). 

La cantidad señalada en el párrafo anteri or, compen sará él "EL PRESTADOR" por los honorarios, organización, dirección 

técnica propia, administración, gastos ele ¡·epresentació n, salarios devengados, y demás costos necesarios para la 

prestación de l servicio y en general todos los dem;3s gast os y contrataciones que se originen como consecuencia del 

cumplimiento de este contrato, así come su utilidac . l~azón por la cual, no podrá exigir a "LA JIRA" mayor retribución 

por ningún otro concepto. 

La ca ntidad señalada antes será pagada de la siguient e manera: 

l. El 40% contra entrega del Pwgrama de Trab ajo, que deberá entregar a más tardar S cinco días posteriores a la 

firma del contrato. 

2. El 30% a la entrega del Informe ele J\vance 1J tapa 9 y 10), a más tardar el día 29 veintinueve de noviembre del 

2019 dos rnil diecinueve. 

3. El 30% a la entrega de Docum en to de informe final (incluyendo bases de datos y demás archivos), que deberá 

entrega r a más tardar el día 30 treinta de di ciembre del 2019 dos mil diecinueve. 

Asim ismo, "EL PREST.ll,DOR", expedirá a "LA JIR;-\" , 1 factura y/o recibo fiscal vigente por el total del servicio, así 

como el complemento para recepc ión de pago oor cada uno de los pagos. Recibos que deberán reunir las 

disposiciones fiscales establecidas oor la Secretélría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y el Servicio de 

Administración TJ-ibutaria (SAl l !_os elatos para 1? elaboración del comprobante fiscal son: 

1 . Registro Federal de Contribuyentes (I~FC) de la Jlf~A : JIM0710274SO. 

2. Razón social: Junt a lntermu nicipal de Medio .A.m biente para la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río 
A'¡uquila. 

3. Domicilio: González Ortega No. 38, Colonia Ce ntro, CP 48900 Autlán de Navarro, Jalisco. 

4 . Uso de CFDI: Gastos en General. 

5 . Concepto a describir: Acorde JI an1"·Xo S de su •)wpuesta económica . 

TERCERA. VIGENCIA DEL CONTRATO IJLA.ZO DE ENTRECJA. La vigencia del presente contrato tiene efecto a partir del día 

de su firma y hasta el 31 ele enero del año 2020. 

En caso de que "EL PRE STADOR" entregue antes de esa fecha el Documento de informe final (incluyendo bases de 

datos Y demás archivos), será revisa:Jo y en su caso aprobado por "LA JIRA", el contrato podrá concluir 
anticipada mente. 

Asirnisrr,o, si pasando la f echa de la entregé, de la propuesta mencionada en el párrafo que antecede, "EL PRESATODR" 

no ha hecho !a entrega a la JIRA de la mi ~; m ;:1, habrá 'Jn periodo de tolerancia de 1S días naturales más para su ent rega 

sin incurrir en mora, pasados los 1S días t' aturales se prxederá a lo que el interés legal de "LA JIRA" convenga. 

CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. "EL PRESTADOR" acepta que si no presta los servicios objeto de este contrato, o si 

no ent rega los produ ctos señalados en la cl áusula pnmera en las fechas establecidas; pagará a "LA JIRA" una cantidad 
de dinero equivalente al 3 (tres) por cient o si incurre en mora de 06 seis a 10 diez días y el 6 (seis) por ciento de más 11 

once días de mora en que incurra; in t erés calcu lado sobre el monto estipulado en la quinta cláusula de este 
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documento (incluyendo el cá lculo deii .V A.). De 11 o1ce días en adelante, se podrá rescindir el contrato a criterio de la 

JIRA. Dichos días se determinará n de acuerdo a la fecha plasmada del sello y firma de recibido por parte del área 

responsable de recibir los bienes o servi cios en la fa ctura contra el tiempo de entrega establecido en la parte frontal de 

su orden de compra o servicio. Una vez que se haya n determinado los días de incumplimi ento, el monto de la pena 

será ca lcu lado en relación al orden de cornpra, mism o oue será tomado antes deii.VA 

En el entend ido de que el presente acuerdo de vo lunt ades quedará rescindido aut omáticamente y sin necesidad de 
declaración judicial previa, si se actua li z;¡ una demora por parte de " EL PRESTADOR" con lo establecido en el párrafo 

que antecede, salvo que la suspen sión o retraso, obe:J ezca a causas justificadas a juicio de "LA JIRA", y que ésta le 

conceda una prórroga prudente para el cumplim iento de sus obligaciones contractuales. 

El monto de la sanc ión que corres ponda ~; e descont ará administrativamente de la liquidación que se formule a " EL 

PRESTADOR" sin perjuicio del derecr o de " LA JIRA" de optar entre el cumplimiento forzoso del contrato o su rescisión . 

QUINTA. MODIFICACIONES. El presente Contrato podrá ser modificado o adicionado por voluntades de las partes; 

mediante la firma de Adéndum, dichas rnodificacion es o adiciones obligarán a los signata rios a partir de la fecha de su 
firma. 

SEXTA. CAUSAS DE RESICION. " LA JIRA" podrá rescind ir el presente contrato con el sólo requisito de comunicar su 

decisión por escr ito a " EL PRESTADOR", con S (cinco) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda su 

conc lusión, en los siguient es supuest os: 

a) Si " EL PRESTADOR" no presta los :; ervicios de acuerdo con las especificaciones contratadas. 

b) Si " EL PRESTADOR" suspende in justi f icadam ente la ejecución de los servicios y/o si no les da la debida atención 

por medio de su personal com pete rl te . 

e) Si " EL PRESTADOR" no reali za los servicios obje1o de este contrato a "LA JIRA" eficiente y oportunamente. 

d) Si cede, traspasa o subcontra ta la totalidad e pétrte de los servicios contratados. 

e) Si " EL PRESTADOH" es declarado en estado de c uiebra o suspensión de pagos, por autoridad competente. 

De actua lizarse una o varias hipótesi s de las previst a ~ con ante lación, " LA JIRA" requerirá por escrito a "EL PRESTADOR" 

para qu e dentro de un t érmino de cinco días natura ies a partir de la comunicac ión, subsane las deficiencias señaladas; 

si al fin alizar d icho término éste no cump liere sati sf 2ctori amente dicho requerimiento; "LA JIRA" procederá a rescindir 

el contrato ba stando para ello la n o~ ; fica c i ó n previst;· en el primer párrafo de la presente cláusula. 

SÉPTIMA. VICIOS OCULTOS. Ni las li quid ac iones parcialt:s o el pago total del objeto del presente instrumento aunque 

este haya sido rec ibido y aprobado, exime él " EL PRESTADOR" de la responsabilidad en que pudiera incurrir por vicios 

ocu ltos que después resulten y que provengan por def ectos en la prestación del servicio o cua lqui er otra causa 

imputable a este, responsabilidad que in ; ar·iablemer-te estará vigente durante un año después a la fecha de recepción 
de los servic ios. 

OCI"AVA. SUPERVISIÓN DE LOS SERVICIOS. "LA JIRJl.' , pocl rá supervisar y vigilar en todo tiempo, la prestación de los 

serv ic ios profesionales objeto de es1:e CC!ntrato, y en C3SO necesa rio, podrá girarle a " EL PRESTADOR", por esc rito las 

in strucc iones que estime conven ientes a fin de qu e ésta, se ajuste a las especificaciones señaladas en el presente 

documento, otorgándole para ello ur plazo que est ime conven iente de acuerdo a sus necesidades como inst itución 

púb lica. Para efectos de esta cláu sula, la d irección dF " LA JIRA" podrá em itir las instrucciones correspondientes en caso 
de ser necesari o. 

Durante la con sultor-ía materia de esté contrataci ón " EL PRESTADOR" podrá realizar las visitas necesa rias a las 

instalaciones de " LA JIRA" en días h :J bile: y en un horario de 9:00 a 17:00 horas. Por otro lado en caso que se requiera 
en otros días y horarios, se realiza rán en :; u caso previo acuerdo con " LA JIRA". 
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A efecto de posibilitar el cumpli miento d ·~ las ob li5ac iones de " EL PRESTADOR", " LA JIRA" se ob liga a entregar la 

inform ación disponibl e y necesaria ,we :enga para ~ 1 )e:;arroll o de la consulto ría materia de este contrato. De igual 

forma , para el seguiMiento de las accio-.-?s conven1rla s en el presente contrato, el enlace directo de " LA JIRA" será el 

directo r y/o el coo rdi nador de pla neación. 

NOVENA. RELACIÓN OBRERO- PATRONAL. "EL PRES . ADOR" en su carácter intrínseco de patrón de l personal humano 

que tenga contra tad o o contrate para prestar los servicios de consultoría , razón por la cua l, por ningún motivo se 

establecerá relación cont ractua l ent re el personal cont ratado para tal fin con "LA JIRA". Asimismo "EL PRESTADOR" será 

el ún ico responsable de las obligaciones der ivadas de las disposiciones legales en las materias laboral y segur id ad socia l 

(sean federales o estatales), sin que por rti ngún moti·to ;e considere patrón de dicho personai"LAJIRA". 

Por tan t o, "EL PRESTADOR" se obl;ga a mantener 1 "LA JIRA" en pa z y a sa lvo de cua lquier reclamación judicia l o 

admi nis: rativa que pudiera surgir con motivo de re~;po n sé bilidade s de carácter labo ral, fiscal , de seguridad social, o de 

cua lquier otra índole promovidas por dicho person al o: us representantes. 

DÉCIMA. CONFIDENCIALIDAD. "LAS ARTES" convier en ell mantener bajo estricta confiden cia lid ad la información de 

carácter técnico y financi ero que se origine o se intuc1 mbie con motivo de la ejecuc ión del presente instrumento. En 

caso de faltar a este compromiso, se cbliE: an al pago de daños y perjuicios que se llegaren a originar. 

Las partes se comprometen a guardar e:; tricta conf·dencialidad respecto de las activ idades y la información generada 

durante el presente convenio. No se rá considerada cJmo información confidencia l toda aque ll a que: 

a. Sea del Dominio Púb li co . 

b. Haya sido entregada previarn en t t:· 2 " LA JIRA" e a " EL PRESTADOR" por un tercero que no esté relacionado con 

las act ividades que am para el pre :;ente instr ...: mE~nto . 

c. Haya sid o desarrollada previamente por " LA _,J R¡\" o por "EL PRESTADOR". 

DÉCIMA PRIMERA. PROPIEDAD PATFUMOI'JIAL E INTELECTUAL. " LAS PARTES" convienen que todo tipo de publicaciones, 

en medios impresos o electróni cos, nacion ales o i11tern3cionales, así como las coproducciones y la difusión de las 

actividades objeto del presente inst run·.ento, se ,-eal. za rán de común acuerdo, con el debido reconocimiento de 

copart icipac ión . 

" LAS PARTES" con vienen que ambos, en cualquier mom ento, podrán utilizar los resultados obtenidos en las actividades 

amparadas por el presente instrumento, para fines a:aclé rnicos y de invest igación. 

DÉCIMA SEGUNDA. LEGISLACIÓN .APLICABLE, INT cFli>RETACIÓN Y JURISDICCIÓN. "LA JIRA" y "EL PRESTADOR" 

expresamente convienen que al p r e:; en ··:~:~ contrato c. e prE'Stación de se rvicios técni cos profesionales, le es ap li cab le la 

figura lega l de la tran sacción, con tenid a t?n los artículo: Del Código Civil de Ja li sco los artículos 161, fracciones 111 y VIII ; 

162, 163, 164, 165, 166, 167, 168, 15S, 170, 171, WB, :216, 226, 1261, 1264, 1266, 1267, 1269, 1271, 1298, 1299, 
1309, 1310, 1328. 1329, 2254, 22S ~i, n56, 2257, n 58, 2259, 2260, 2261, 2262, 2268, y demás aplicab les de l 

ordenamiento citado. Por lo que, las partes están conscientes de las ob ligaciones que contraen en este instrumento. 

Asimisrro, en caso de suscitarse dud a o controversia respecto a la interpretación y cump limiento del presente 

contrato, las partes se sujetarán a la jurisdicc ión de los t ribunales civiles ubicados en el décimo segundo partido judic ial 

correspondiente al m unicipio de .t\u tlá ". de NavarrJ, Ja li sco, renunciando desde ahora a cua lquier otro fuero que 

pudiera corresponderles en razón de su clorn icilio pr~:se nte o futuro, o de cualquier otra cau sa . 

DÉCIMA TERCERA. AVISO DE PRIVACIDAD. ·_a Junta n-ct: rrnuni cipal de Medio Ambiente para la Gest ión Integral de la 

Cuenca Baja del Río Ayu quil a (JIRA), con domicilio en <3onzá lez Ortega No. 38, co lonia Centro, en Autlán de Nava rro, 

Ja li sco, C.P. 48900 hace de su con ocim iento que s E ~ considerará como información confidencial aque ll a que se 

encuentre contemplada en el art ícu lo 21 ele la LTAIPI:JM, y en genera l todos aque llos datos de una persona física 

identificada o identifi cab le y la inh e re rt~ a las per;onas jurídica s, los cuales podrán ser sometidos a t ratam ien to y 
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se rán única y exclusivamente uti lizados pé1ra los f ir es que fueron proporcionados, de acuerdo con las finalidades y 

atri buciones estab lecidas en las cl áusulas Tercera, c:Jarta, sexta, décima primera, del convenio de creación de la JIRA, 

datos que estarán a resguardo y prot ecció n de la misma. Usted puede consultar nuestro Aviso de Privacidad integral en 

la siguiente liga: httf2_;LL~~w.jira.or::g ._r:r~_a_:{j~o priva cli:!i'&QQ.f 

Las partes que f irman es te contra ~o acu erdan que lo s t 1~rrninos y condiciones estipulados en las cláusulas precedentes, 

son la e:< pres ión completa y exclu siva de su vo luntac . E1 caso de que alguna de las obligaciones y/o derechos pactados 

en este documento fuera declaradc i 'l aplicable por autor·idad competente, el resto del contrato continuará en pleno 

vigor y efecto. 

Las partes en t eradas del contenid o y alcances de cach una de las cláusulas del presente contrato de prestación de 

serv ic ios profesionales, manifiestan que en el mism r) no existe mala fe, dolo, o error, y lo firman al margen y al calce 

por duplicado, en presencia de los testigos de asi sten cia, en Autlán de Navarro, Jalisco a los 01 un días del mes de 

noviembre del año 2019. El presente convenio consta de 08 hojas útiles, incluyendo la hoja de firmas. 

 

t?\ 09 C&. o...m (<"'c·"L ~":.,_~-.:.a.. 
(Firma y nombre) 

"EL PRESTADOR" 

Representante legal de Eco-Occidente: Servicios 

Ecológicos Ambientales del Occidente S.C. 

TESTI.:~OS DE ASISTENCIA 

 
A lú\. 

(Firma y nombre) 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS COR RESFOND E AL CCN1R;\TO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES FIRMADO 

EL DÍA Cll DE NOVIEMBRE DEL AÑ O 201 9 POR LA .J :RA Y ECO-OCCIDENTE: SERVICIOS ECOLÓGICOS AMBIENTALES DE 

OCCIDENTE S.C.; MISMO QUE CONSTA DI:: 8 HOJAS INCLUYENDO FIRMAS. 
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